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De interés para Alcaides, g maderos, 
carniceros y púbko n general
A fin de i gulai <1 bastecimien- 

to de ganado’vacuno de esta pro
vincia y atender de un modo prefe
rente las necesidades de hospitales, 
a partir de esta fecha queda teruii 
iiantemeiite prohibida la compra
venta de este ganado de abasto sin 
el oportuno permiso de esta Junta 
Provincial de Abastos.

Los ganaderos que posean exis
tencia de l<»s mismos, luirán ofreci
miento ante esta Junta Provincial 
de Abastos, bien directamente o
por conducto de las Alcaldías res - 
pcctivas; los compradores formula
rán asimismo ante esta Junta la 
oportuna petición, para caso de 
hallarla atendible, autorizar la com
pra correspondiente. Solo exhibien
do éstos ante las respectivas Alcal
días la autorización de mi Autori
dad, podrá realizarse la venta del 
ganado en cuestión, de cuyo hecho 
quedará constancia en las respecti
vas Alcaldías, las que vienen obli
gadas a darme cuenta de estas tran
sacciones.

Al propio tiempo, se recuerda la 
prohibición de salida de este gana
do de la provincia sin peí miso de 
mi Autoridad, encareciendo a los 
Sres Alcaldes, Guardia civil y de- 
n'ás Autoridades d pendientes de 
I'1 mía, vigilen rigurosamente el 
exacto cumplimiento de cuanto an
tecede, tanto en materia de tran
sacciones dentro de la provincia 
como la salida de este ganado de 
'a misma

Burgos 17 de marzo de 1939.= 
J Ano Triunfal.=Et Gobernador 
Livil-Prcsidcnte, Antonio Almagro.

CIR( ULAR
En cump imi.-mto de i'istruccio- 

"es recibidas por esta Junta Pro
acial de Abastos del Excmo. Se

„ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la ins 
laceta.— (Art. l.° del Código Civil).=lntnediatamente que los Sres. A" 

reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secre '
nás estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Bc:.f áo> or
denadamente para su encuadernación, que de >erá verificarse a" fia:

EDICTOS OE PACO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR. A SESENTA í CINCO CENTIMOS LINEA

•- iMli! tltrü le !i

Un año. .. . . 36 pesetas
Seis meses...... ,.. 18'50 *
Tres id,............. 10 *

Fago adelantado

II. PfflfitUL K ras ñor Subsecretario del Interior del 
Ministerio déla Gobernación, to- 
das las Autoridades Municipales de 
esta Provincia facilitarán a la Co
misión Reguladora de Aceites y 
Grasas no minerales, cuantos da
tos les solicite sobre existencias y 
distribución de los productos que 
a la misma le incumben.

Lo que se pone en conocimiento 
de las referidas Autoridades Muni
cipales para el más exacto cumpli- 
mient délo queseoidena.

Burgos 17 de marzo de 1939 = 
III Año Triunfal =El Goberdor ci- 
vil-Presidente, Antonio Almagro.
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Circulares.
En el «Boletín Oficial del Esta - 

do», correspondiente al día 15 de 
marzo actual, número 74, aparece 
la siguiente Ley de la Jefatura del 
Estado:

«Desde que se publicaron el Có- i 
digo Penal de la Marina de Guerra I 
y el Código de Justicia Militar, han

I sido múltiples las disposiciones dic- 
¡ tadas para resolver ios problemas 
i que planteaban los efectos de la 

suspensión de empleo.
Factores aleatorios intervenían 

en primer grácil) en las consecuen
cias jurídico administrativas de la 
sanción e hicieron que. individuos 
condenados a una misma pena, por 
idéntico hecho yen iguales circims 
tandas, tuvieran distintas conse
cuencias en sus respectivas ca
rreras.

Subsanada esa anomalía y evi
tadas en paite las desigualdades 
de otro orden, tales como las de 
computar los ascensos extraordi
narios durante la suspensión, a 
los efectos de ella, han quedado 
sin resolver otras muy impoitan- 
tes. Aparte, como las liquidaciones 
de la suspensión severifj. an con iu 
dependencia de la pena privativa dr
ía libertad y en esta última proce
de el abono de la prisión preven

tiva, se da frecuentemente el caso 
deque una vez cumplida la totalidad 
déla sanción principal continúa el 
condenado suspenso y, por lo tan - 
to, sin poder prestar servicios, con 
evidentes perjuicios para el Es
tado.

La necesidad de llevar a cabo 
una reforma que subsane cuanto 
pueda haber de inequitativo es obli
gada.

La nueva Ley altera los efectos 
de la pena o accesoria de suspen
sión de empleo, aunque conserva la 
finalidad perseguida por el legisla
dor, aimonizando mediante la pér
dida de puestos en escalafón, que 
serán fijados aníialmeate a la vista 
del anterior quinquenio, la 
ción de los escalafonados 
Instituciones Armadas.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero. La suspensión 
de empleo impuesta como sanción 
principal o accesoria y la pérdida 
de tiempo de servicio y, por consi
guiente, la antigüedad durante el 
mismo, producirá en el condenado 
el efecto de perder en su escalafón 
respectivo, dentro de su categoría, 
el número de puestos que le co
rresponda con arreglo al pupo fija
do para cada Cuerpo y Arma por 
el Ministerio de Defensa Nacional.

Artículo segundo. Al principio 
de cada ano judicial el Ministerio 
de Defensa Nacional fijará y publi
cará en el «Boletín Oficial del Es
tado», el cupo a que a ude el ar
tículo anterior, a la vista del pro
medio que resulte de los ascensos 
ordinar ios producidos en la r espec
tiva categoría de cada Arma o ; 
Cuerpo, en los cinco años anterio- i 
res.

En ningún caso se computarán 
las propuestas extraordin:. as aná 
logas a la decretada n ve di te 
de agosto de mil och>■ ir . 
venta y dos (Colócel e . .
número doscientos < hi ... y .s), 
ni las producidas por aun. ..to de 
plantillas.

El cupo se establecerá por uni
dades anuales, sin que nunca pue
da ser inferior a uno el número de 
puestos que deba perderse en ca
da categoría. Si la pena impuesta 
estuviese constituida por años y 
meses, se hará el reparto proporcio
nal que corresponda a la fracción 
mensual que figure, resolviendo las 
dudas en favor del inculpado, pero 
sin que nunca pueda ser tampoco 
inferior a uno el número de pues
tos que se pierda en la fracción.

Artículo tercero. Independiente 
de la liquidación de condena de la 
pena privativa de la libertad, que 
en su caso se hubiese impuesto al 
inculpado, en todo procedimiento

de carácter es - 
pecial, relativa a la suspensión de 
empleo o a la pérdida de tiempo 
del servicio, teniendo en cuenta el 
cupo establecido para cada Arma 
o Cuerpo.

Cuando un Tribunal Ordinario 
sea el que imponga la pena origen 
del efecto de referencia, recibido 
por la autoridad Judicial el oportu
no testimonio, nombrará Juez Ins
tructor de la categoría correspon
diente para que, conforme a las re
glas antei ¡ores, practique la liqui
dación especial.

El Ministerio de defensa Nacio
nal, a la vista de las repetidas li
quidaciones, que le deberán ser re
mitidas por conducto reglamenta
rio, procederá a ejecutar los efec
tos indicados.

Artículo cuarto. La aplicación 
en las penas o correctivos principa
les de amnistía, peí don del ofendi
do, prescripción, conmutación, in
dulto, libertad condicional y remi ■ 
sión condicional, producirán en las 
accesorias de suspensión de em
pleo o en la pérdida de tiempo del 
servicio las siguientes consecuen
cias:

L )S amnistiados recuperarán los 
puestos que hubiesen perdido en 
sus escalafones respectivos.

Los perdonados por el ofendido, 
cuando la pena se haya impuesto 

sitúa- se practicará otra, 
en las 

i
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en los delitos que no pueden dar 
lugar a procedimiento de oficio y 
los que tengan en su favor una 
prescripción del delito o falta o de 
la pena o sanción, perderán los 
puestos que les correspondiese 
perder hasta el momento en que 
se les otorgue quedando sin efecto 
el resto

Los conmutados los sustituirán 
por la accesoria o ef> cto qu tenga 
asignada la pena o conectivo por 
el que se conmuta la privativa 
principal.

Los indultados, libertos y remiti
dos condicionalmente perderán to
dos los puestos que figuren en la 
liquidación especial que se les h zo 
a no ser que otra cosa sr hubiese 
d spm sto en la resolución en que 
se les otorgó el indulto.

Artículo quinto. La suspensión 
de empleo y la pérdida de tiempo 
para el servicio no producirán 
otros efectos que los consignados 
en la presente disposición, perci
biendo, por tanto, los inculpados 
los sueldos que les correspondan 
en los respectivos periodos proce
sales.

Artículo sexto. Quedan dero
gados el artículo ciento noventa y 
tres del Código de Justicia Militar 
y el cincuenta y dos del Código 
Pena] déla Marina de Guerra

Artículo adicional. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo ciento 
ochenta y ocho del Código Mar
cial, la pena de arresto mayor im
puesta con arreglo al mismo o al 
Penal Común y el arresto sustitu
torio, acordado al amparo del ar
tículo doscientas diez del Códig 
de Justicia Militar y setenta y dos 
del Código Penal de la Marina de 
Guerra, cualquiera que sea el tiem 
pode su duración, producirá los 
mismos eíectos consignados en el 
articulo primero conforme a las 
normas que se estab ccen.

Articulo transitorio. Lo precep
tuado en ios artículos anteriores 
tendrá únicamente carácter retro
activo para cuantos no tengan ex
tinguida totalmente la stisp misión 
de empleo o pérdida ríe tiempo 
de servicio que les fué impuesta, y 
lo soliciten en el plazo de seis me 
ses, a partir de esta fecha, de las 
Autoridades Judiciales que conocie 
ron del asunto.

A los efectos consignados en e 
párrafo primero, el Ministerio d< 
Defensa Nacional fijará en el plazo 
máximo de treinta días, el cupo <-. 
que se refiere el artícul. segundo, 
que al mismo tienpo de servir pan
el año judicial cu curso habrá de ser 
aplicado a aquellos que se acojan .- 
los beneficios otorgados en este 
articulo, que serán sustituidos inte 
tcgramenlc por los efectos que le 
hubiese ocasionado la repetida sus
pensión o pérdida

Articulo final. La presente Ley 
comenzará a regir desde la fecha 
do su promulgación, quedando de

rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a su cumplimiento.

Así lo dispongo por la pr esente 
i- Ley, dada en Burgos a diez de mar

zo de mil n'óveci. -ritos treinta y nu<-- 
I ve =111 Año Triunfal. =FRANCIS- 
[ CO FRANCO.»
I Lo que se publica en este perió- 
I dico oficia! para general conóci- 
i miento.

Burgos 16 de marzo de 1939.= 
III Año Triunfal.

El Gob senador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de la Merindad de 
Valdivielso, con fecha 13 de! ac
tual, me comunica que en el pueblo 
de Panizares, de aquella Merindad, 
señarla depositado un ganado as
nal, pelo negro, de l‘2O metros de 
alzada, entero, herr ado de las ex
tremidades anteriores y sin cabe
zada.

Lo que se publica en este pecio 
dico oficial para que, quien sea su 
dueño, pase a recogerle a dicho 
pueblo de Panizares.

Burgos 17 de marzo de 1939 = 
III Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

INSPECCION PROVINCIAL DE l-a ENSEÑANZA

Circular.
El limo. Sr. Jefe del Ser vicio 

Nacional de Primera Enseñanza, 
en tele grama de 14 del actual, me 
dice lo siguiente: «Autorizo ausen- 
• ¡a de sus escuelas durante los días 
1 y 2 del próximo abril, de las 
Maestras que soliciten tomar parte 
en ejercicios espirituales».

Lo (pie se publica para general 
conocimiento.

Burgos 16 de marzo de 1939 = 
Tercer Año Triunfal.=El Inspector 
Jefe, Julio Saldarla.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL 

CIRCUI. A»

Publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» la Orden del Ministe 
río de Hacienda, de fecha 11 del 
actual, por la cual se establece la 
exención absoluta y permanente de 
la contribución territorial a los bie
nes de la Iglesia, esta Adninistia 
ción de Propiedades pone en cono 
cimiento de las Jerarquías Ecle
siásticas y los Superiores de las 
Ordenes y Comunidades religiosas 
presenten en esta Delegación de 
Hacienda, por duplicado y reinte
gradas con un sello de 0'25 pese
tas, una declaración por cada uno 
de los edificios radicantes en la 
demarcación que deben disfrutar 
ios beneficios otorgados en el ar
ticulo l.° de la Ley de 2 del pre 
senté mes, mi la que se hará cons
tar el término municipal a que per
tenece el inmueble y la situación,

linderos y destino de éste, así co
mo el nombre del propietario.

Estas exenciones se refieren a 
los Templos Católicos abiertos al 
culto público, como asimismo los 
edificios y locales anejos a ellos 
destinados al servicio del culto y 
sus servicios, los edificios, jardines 
y huertos destinados únicamente a 
habitación y recreo de los Obispos 
y Párrocos, los Seminarios conci
liares, los edificios o Conventos 
ocupados por Ordenes o Congre
gaciones religiosas establecidas le

galmente con sus dependencia, 
adecuadas a la vida espirite g1 S. 
conventual, siempre que nnos 1 
otros no produzcan a sus dueños 
renta alguna ni estén destinados' 
a alguna industr ia, enseñanza re‘. 
tribuida o a cualquier otro fjn t¡ 
carácter lucrativo, esperando de |Os 
Síes. Alcaldes, para mayor public¡. 
dad de esta Circular, lo hagan sá 
bcr a los Síes Párrocos, advirtiéri- 
dose que, estas declaraciones que 
han de ser pr esentadas, sean en un 
todo conforme al siguiente.

MODELO
Don , en concepto de.. ............ ,

y cu cumplimiento de lo dispuesto en la Circular de la Administración de 
Propiedades y Contribución Territorial, fecha 15 del actual, para aplica- 
ción de la Ley de 2 de marzo que restablece la exención de contribución 
territorial a los bienes de la Iglesia, y teniendo en cuenta la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 11 del corriente dictando normas para el cum
plimiento de lo establecido en la Ley citada, ante V. S. formulo la si
guiente declaración:

i Término municipal  
Situación  { „ ,, V'.PI"I Calle ...

| Derecha entrando....................................  ...z
Linderos,. .... Izquierda ........

f Fondo  
Destino de la finca  
Nombre del propietario .......................... ''

■ • a .. . de  de 1939.
III Año Triunfal.

El ........................................ ,

Burgos 15 de marzo de 1939. = III Año Triunfal. = El Administrador 
de Propiedades y Contribución Territorial, Agustín Rodríguez.

Anuncios particulares
Alcaldía de Hontoria del Pinar
Desde el dia siguiente de la in

serción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
hasta el dia 17 de abril próximo, 
dormité las horas de diez a tr ece, 
se admitirán en esta Alcaldía pro
posiciones para optar a la subasta 
de 21 416 pinos kn icios, destinados 
a la rcsinacióii, en el monte <Cos- 
talago y Sierra», de este térmi
no, número 222 del Catálogo, sien
do el tipo de tasación 38 céntimos 
pino y año a vida.

La subasta, que será por un pe
riodo de cinco años, se verificará 
en esta casa consistorial, bajo la 
presidí ncia del Sr. Alcalde, o en 
quien delegue, con asistencia de 
los dos Tenientes de Alcalde, del 
delegado del ramo de Montes y el 
Secretario o funcionario que dé fe, 
el dia 18 de dicho mes de abril, a 
las doce de su mañana, con suje
ción a las disposiciones vigentes 
de Montes y pliego de condiciones 
facultativas y económico-adminis
trativas obrantes en Secretaría a 
disposición del que lo desee.

Para tomar parte consignarán 
los lidiadores en Depositaría el 
cinco por ciento del importe de la 
tasación, ascendente a 406'90 pe
setas, ampliándole hasta H diez di
adjudicación el que resulte agra 
ciado, podiendo efectuarse el pago 
del remate en dos plazos. 

Las proposiciones se presenta
rán por sí o por apoderado, previo 

i bastardeo de poderes por cualquier 
Sr. Letrado de losen ejercicio en 
Salas de los Infantes, en pliegos 
cerrados y lacrados a satisfacción, 
extendidos en papel de sexta clase 
(4‘50) o reintegrados, acompaña
das por separ ado de la cédula per
sonal y resguardo de depósito pro
visional, atemperando aquél al mo
delo de proposición que se consig
na al final.

Serán de cuenta del adjudicata
rio cuantos gastos se deriven que 
tengan relación con la subasta.

Modelo de proposición.
1)...., vecino de.. ., según cédula 

personal corr iente, número...., cla
se...., que acompaña, enterado del 
■anuncio publicado en el «Boletín 
Oficia! del Estado» del dia de...., y 
B. O. de la provincia de Burgos 
de...., y pliego de condiciones re
ferente a la subasta del aprovecha
miento de resinas del monte «Cos- 
talago y Sierra», perteneciente a 
Hontoria del Pinar y sus aldeas, 
número 222 del Catálogo, durante 
cinco años de vigencia, se compro
mete a su adjudicación con los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad unitaria de... I’*110 
a vida y año.

(Fecha y firma).
Hontoria del Pmar 16 de rnaríO 

de 1939.=Tercer Año Triunfal-25 
E- Alcalde, Julián Oteo Navas 

 

Imprenta Provincial


